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Ministerio tic Trabajo
Orden

limo. [Sr.: Al establecerse, como 
consecuencia de la Orden de 18 de 
junio de 1847, un sistema especial 
para aplicación de ios Seguros so 
cíales obligatorios a los trabajadores 
ocupados en actividades propias de 
la industria resinera—desarrollado 
en cuanto a los Regímenes de Sub
sidios Familiares y de Vejez, y Cuo
ta Sindical, por Orden de 4 de oc
tubre de 1947, y respecto al Seguro 
de Enfermedad per la de 28 de ene
ro de 19.50—, se estimó oportuno 
utilizar el funcionamiento de los ór
ganos-rectores en que la Ley de Or
denación de la Industria Resinera, 
de 17 de marzo de 1945, entonces 
en vigor, centralizaba el control de 
producción para constituir una en
tidad especial delegada a los indica
dos fines.

Ahora bien; derogada la citada 
Ley ordenadora por el Decreto ley 
de 10 de octubre de 1952 y Decre
to de 18 del mismo mes y año, y ' 
quedar disueltos los órganos encar
gados de la gestión y aplicación del 
sistema especial referido, se ha he
cho necesario adoptar las medidas 
adecuadas a la situación que se crea.

Como las razones que en su día 
indujeron a su implantación persis 
ten actualmente, reforzadas, además, 
con los satisfactorios resultados ob 
tenidos durante los sets años en que 
ha venido funcionando, es aconseja
ble, y ello resulta evidentemente 

justificado, la ratificación de dicho ¡ 
sistema especial, si bien haciéndole , 
objeto de las indispensables modifi
caciones en el procedimiento para 
adoptarlo a la nueya situación, pero 
sirviéndose en lo posible, de los me 
dios de control ya existentes, al pro 
pió tiempo que se unifican las diver
sas disposiciones que lo regulan en 
un solo texto legal que facilite su 
aplicación y desarrollo.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
Artículo l.° Para la aplicación 

de les Regímenes Obligatorios de 
Subsidios Familiares y de Vejez y 
Seguro de Enfermedad a todos los 
trabajadores ocupados en las activi
dades propias de la Industria Resi
nera, se observarán, a partir de la 
campaña correspondiente al presen
te año, las normes que en esta Or
den se contienen.

Art.,2.” Se considerarán com
prendidos en esta Rama especial y, 
por tanto'sujetos a las presentes 
normas:

a) Las personas naturales o ju
rídicas propietarias de montes en 
resinación o quienes de ellas traigan 
título legitimo, sin distinción de 
clase ni régimen de propiedad, y 
y las que se dediquen a la destila
ción directa de las mieras, también 
sin excepción.

b) Los trabajadores al servicio 
de aquéllas, ocupados en activida
des reguladas por el Reglamento 
Nacional dé Trabajo para la Jlndus- 

tra Resinera, aprobado por ‘Orden 
ministerial de 14 de julio de 1947.

Quedan excluidos de esta Rama 
especial y, por consiguiente, com
prendidos en el régimen general los 
miembros del Consejo de Adminis 
tración de las Empresas que lo tuvie
sen y los trabajadores que, aun rea
lizando su labor en el recinto de 
destilerías de mier's, no se ocupan 
en las faenas características de éstas, 
smo en otras labores tales como, la 
obtención de productos derivados 
de la miera distintos del aguarrás y 
colofonias, la serrería y preparación 
de maderas que no tengan por fina
lidad exclusiva la construcción y re
paración de envases para el trans
porte de productos' resineros, de 
aquel por cuya cuenta se ejecutan 
los trabajos.

No tendrán la consideración de 
asegurados, a efectos de Seguro de 
Enfermedad, los trabajadores que 
aun encuadrados en la citada Regla
mentación laboral, disfruten retribu
ción superior a 18.000 pesetas anua
les, y al personal remasador definido 
en el artículo 10 del Reglamento 
citado que no realice también opera
ciones de resinación, por su condi
ción de obreros agríco as eventuales.

Art. 3.° Las Empresas afectadas 
abonarán a sus trabajadores, con 
derecho reconocido, por la Caja Na
cional de Subsidios Familiares, las 
cantidades que les corresponda per
cibir en concepto de Subsidio fami
liar, haciendo aplicación de la escala 
diaria o mensual según proceda. 
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Igualmente, cuando los trabajadores 
tengan acreditada ante la Caja Na
cional su condición de beneficiarios 
de Familia Numerosa, deberán per
cibir de las Empresas incrementos 
del Subsidio que les corresponda 
según la categoría.

A estos efectos se exigirá de los 
empresarios de las explotaciones re 
sineras que certifiquen los Tías tra 
bajados por ¡os- trabajadores a su 
servicio.

Art. 4.° Las prestaciones del 
Seguro de Enfermedad tanto sanita
rias como económicas, correrán a 
cargo directamente de la Caja Na
cional del Seguro de Enferm edad, 
sirviendo de base para las indemni 
zaciones económicas las retribuciones 
establecidas en el capítulo IV de la 
Reglamentación de Trabajo de la 
Industria Resinera.

Art. 5.° La cuantía de la cuota 
única parí cotización a los Regime 
nes de Vejez e Invalidez, enferme 
dad y Subsidios Familiares y recau 
dación de la Cuota. Sindical en esta 
Rama especial, se establecerá apre
ciando al gasto medio en monte y 
fábrica por 100 kilogramos de mie
ra, de los jornales que correspondan 
a las actividades incluidas, pira re 
ducir de este gasto medio el importe 
de la cantidad que, por cada 100 ki
logramos o fracción de miera obte
nida, ha de hacer efectiva todo em 
presario.

Este importe s determinará anual
mente por la Dirección General de 
Previsión, p'evio informe de 11 Co
misión encargada de aplicar los Se
guros sociales en la Industria Resi
nera.

El reintegro, por las Empresas, 
de la participación obrera en la cuo
ta única por Seguros sociales y Cuo
ta Sindical, continuará rigiéndose 
por el régimen general, a razón de 
cinco y medio y dos y medio por 
ciento de los salarios, según que eí 
trabajador de que se trate sea o no 
asegurado del Seguro de Enfer
medad.

Art. 6.° Los empresarios desti
ladores formularán al principio de 

cada campana dentro del mes de 
marzo de cada ano y ante la Dele 
gación del Instituto Nacional de 
Previsión de la provincia en que se 
halle emplazada la destilería, decla
ración triplicada de su produeción 
de mieras probable, con indicación 
detallada de las explotaciones de 
procedencia, ya se trate de pinares, 
propios o arrendados, o de co npras 
de mieras, uno de cuyos ejemplare 
se devolverá sellado al presentador, 
como justificante.

Art. 7.°. En los meses de junio, 
septiembre, diciembre y marzo de 
cada ano, los industriales presenta
rán en la rispectiv Delegación pro
vincial declaración por triplicado de 
las mieras ingresadas durante el tri
mestre anterior en su destilería, con 
referencia al Libro registro y actas; 
previstos en el artículo 12 del Re
glamento de Trabajo de la Industria 
Resinera, de 14 de julio de 1947, y 
debidamente visados por el repre 
sentante en lá recepción del Distrito 
Forestal.

Al propio tiempo formalizarán la 
liquidación global de cuotas y sub
sidios correspondientes a los indica
dos períodos trimestrales, con espe 
cificación del importe de los Subsi
dios abonados por la Empresa a sus 
trabajadores en cada uno de los me
ses que se liquidan, y la diferencia 
resultante entre el importe de las 
cuotas y el de los subsidi 's de cada 
período trimestral deberá, ingresarlo 
la Empresa en el mismo acto en la 
Delegación del Instituto Nacional 
de Previsión o reclamarlo de la mis
ma, según sea a favor de una u otra.

A la liquidación se acompañarán 
los justificantes oportunos.

En caso de demora se aplicará a 
estas liquidaciones el recargo del 10 
por 100.

Uno de los ejemplares de declara
ción y liquidación precedentemente 
previstos se devolverá a la Empresa, 
debidamente diligenciado.

Art. 8.° Cuando la explotación 
forestal resinera del monte no se 
realice por el titular de la destile
ría de las mieras, la recaudación de 

las cuotas y el pago de los subsidio, 
al personal afectado por ’éste siste
ma se efectuará, como delegada es
pecial a estos efectos, por medio de 
la Empresa industrial destiladora, y 
recibirá del explotador forestal en ' 
los diez primeros días de los meses 
citados en los artículos sexto y sép
timo que preceden, las declaracio
nes, liquidación y reintegros del 
saldo a que en los mismos precep. 
tos se hace referencia, cuyos resu1- 
tados se incluirán como propios en 
las liquidaciones del destilador con 
el Instituto Nacional de Previsión.

Exclusivamente a efectos de li- 
quidación entre el explotador fores
tal de las resinas del monte y el in
dustrial destilador, se entenderá que 
al piimero le corresponde partici
par y satisfacer al segundo el 75 
por 100 de la cuota única prevista 
en él artículo quinto.

De igual modo, corresponderá al 
explotador forestal el percibo de la 
participación obrera en la forma y 
cuantía establecida en el precepto i 
citado.

Art. 9.° Las Empresas serán di-' 
rectamente responsables ante el Ins
tituto Nacional de Previsión de la 
exactitud de las declaraciones efec 
tuadas, que serán comprobadas por 
dicho Organismo.

Art. 10. Las dudas que suscite 
y las incidencias a que pudiera dar 
lugar el desarrollo de las preceden
tes normas se resolverán por la Co
misión existente para la aplicación 
de los Seguros sociales en la Indu^ 
tria Resinera, y en caso de discon 
formidad o de requerirse la protnu ■ 
gación de disposiciones adiciona es, 
se someterá a la decisión de la 1 
recci'ón General de Previsión.

Disposición complementaria. 
Serán de aplicación a los empr-' 
rios y obreros ocupados en las actl 
vidades resineras todas las d*spo 
ciones que regulan los Regí®6 < 
generales obligatorios de Subsi 
Familiares y de Vejez e Inva i e 
Seguro de Enfermedad, en cua 
no se opongan al contenido de 

Orden.
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Disposición adicional.—Para el 
abono de la cuota correspondiente 
a los citados Seguros sociales y Cuo
ta Sindical durante la campaña resi
nera de 1953, todas las provincias 
resineras se integrarán en una sola 
zona, estableciéndose el canon de 
once pesetas por cada 100 kilogra 
mos de miera.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1953.— 

Girón de Velasco.—limo. Sr. Direc
tor General de Previ ión.

(Del B. O. defllh número 82)

(¡QUIERO CIVIL
Circular

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y: Reglamento 
dictado para su aplicación, he teni
do a bien autorizar al propietario 
del vedado de caza denominado 
«Coto redondo de Quintanajuar", 
sito en las jurisdicciones de Masa» 
Abajas y Hontomin, para que, a 
partir de los ocho días siguientes a 
la publicación de esta Circular, pue. 
da proceder a la colocación de pre
parados de estricnina en dicho coto, 
al objeto de exterminar los anima 
les dañinos que merodean por el 
mismo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos, 26 de marzo de 1953.
El Gobernador Civil, 

3esús Posada Cacho

Circular sobre suspensión de es

pectáculos
En circular telegráfica del Minis

terio de la Gobernación se ordena 
la suspensión de espectáculos desde 
la tarde del Miércoles Santo a igual 
hora del Sabado Santo, incluso ca
barets, sin más excepciones que al
gún concierto sacro u ot os actos 
■de índole análoga.

Lo que se hace público pa»a ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 28 de marzo de 1953. 
El Gobernador Civil, 

Jesús Pasada Cache.

Oiputaciún Provincial
SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 3 de junio de 1934, 
el limo. Sr. Presidente de esta Ex
celentísima Diputación, de confor
midad con lo informado por la Co
misión de Gobierno y de acuerdo 
con el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, ha resuelto qüe los 
precios medios a que han de abo
narse los artículos de suministro fa
cilitados por los Ayuntamientos a 
las tropas del Ejército y Guardia 
Civil durante el mes de marzo actual 
sean los siguientes:
Ración de pan de 600 gra

mos .............................  1‘62
Id. de pan de 40decagramos. 1*08 
Id. de cebada de 4 kilogra
mos ..................................... - 3*16
Id. de paja corta de 6 kilo
gramos .............................. 2'02

El kilogramo de paja larga.. 0*47 
El kilogramo d- carbón. . . . 0*90
El kilogramo de leña..........  0*30
El litro de aceite................... 12*00
El litro de petróleo........... .. 3*05

Burgos, 27 de marzo de 1953.— 
El Secretario interino, Jesús Martí
nez González.—V.° B.°—El Presi
dente, Honorato Martín Cobos.

DISTRITO FORESTAL DE BDRfiOS
Dispuesto por el limo. Sr Di

rector General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial el deslinde del monte 
número 96 del Catálogo de los de 
utilidad pública de 'esta provincia, 
denominado "El Encinar», y sito 
en Rucandjo, término municipal de 
Rucandio, he acordado, en uso de 
las, atribuciones qije me confiere el 

' artículo 5 0 del primer Real decre- 
| to de l.° de febrero de 1901, y la 

regla décima de la Real Orden de 
l.° de julio de 1905, señalar el día 
7 de septiembre' próximo para dar 

i principio a la operación del apeo, 
que llevará a cab > el lngen:ero don 
José Luis Parra Ortum.

Lo que se hace púb ico en este 
B. O. para conocimiento de los in
teresados en ella, debiendo signifi
carles que, según establece el ar
tículo 14 del segundo Real decreto 
de la citada fecha y el 26 del Re
glamento de 17 de mayo de 1865, 
pueden entregar en esta Jefatura, 
durante el plazo de dos meses, con
tados desde dos fechas después de 
la inserción de este anuncio, los do
cumentos que convengan a la de
fensa de sus; derechos y se refieran 
a la cabida, los límites, la propiedad 
o la posesión y demás circunstan
cias de las fincas colindantes o en
clavadas que consideren de su per
tenencia, entendiéndose que, según 
previenen las citadas disposiciones, 
transcurrido que sea el indicado 
plazo, no se admitirán nuevos, do
cumentos, ni podrán ser tenidos en 
cuenta en el acto del apeo; que a 
las informaciones posesorias que se 
presenten, no se concederá valor ni 
eficacia, si no se acredita por ellas 
la posesión quieta y pacífica duran
te treinta años, así como tampoco 
cuando estén en desacuerdo con la 
descripción del catálogo; y que en 
el acto del apeo se reivindicará la 
posesión de todos los terrenos cuya 
usurpación resulte comprobada.

Burgos, 26 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio M.a Gi
ménez Rico.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de citación

El fsefior Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, en proveí
do de hoy, dictado én sumario nú
mero 54-53, por apropiación inde
bida, ha acordado se cite a Roberto 
de Vera Gómez, mayor de edad, fe—
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rroviario, casado, que tuvo su do
micilio en Cascajares de la Sierra y, 
últimamente, hasta el mes de octu
bre, en Hernani (Guipúzcoa), donde 
trabajaba como mozo de estación, a 
fin de que, en el término de diez 
días, a partir de la publicación de 
esta cédula, comparezca én este Juz 
gado, al objeto de ser oído en dicho 
sumario, apercibiéndole que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el B. O. de 
esta provincia, expido la presente en 
Burgos, a 24 de marzo de 1953.— 
El Secretario Judicial, P. S., Maria 
no Manso.

iniiiicios Oficiales
SEBVICIO DE CATASTRO DE EA Rl- 

QUEZA RUSTICA

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas de los términos municipales de 
Las Quintanilla^ Rabé de las Cal
zadas, Ros, Palazuelos de Muñó, 
Presenció, Pampliega, Castil de Peo 
nes, Cerratón de Juarros y Prádanos 
de Bureba, que, con esta fecha y 
durante un plazo de quince dias, se 
halla expuesto al público en la Casa 
Ayuntamiento el Cuadro de tipos 
evalúa torios del Catastro Parcelario 
Fotográfico rectificado.

Burgos, 26 de marzo de 1953.— 
E Ingeniero Jefe del Servicio, Julio 
Cortázar.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Car- 
cedo de Burgos que, con esta fecha 
y durante un plazo de quince días, 
se hallan expuestas en la Casa Ayun
tamiento las relaciones de caracte 
rísticas del Catastro Parcelario Fo
tográfico.

Burgos, 27 de mayo de 1953.— 
El Ingeniero Jefe del Servicio, Julio 
Cortázar.

Alcaldía de Zumel
Aprobados el padrón y listas co 

bratorias para la recaudación de los 
arbitrios, impuestos y derechos y 
tasas municipales, correspondientes 
al presente ejercicio de 1953, se 
pone en conocimiento de los con 
tribuyentes que quedan expuestos al 
público en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, para que puedan 
aquéllos exammarlos y presentar las 
reclamaciones que estimen proce 
dentes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Zumel, 18 de marzo de 1953.— 
El Alcalde, Inocencio Mánsilla.

Alcaldía de San Juan del Monte
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 769 y siguientes de 
la Ley de Régimen Local y reglas 
74 y siguientes del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de. agosto 
de 1952, las cuentas generales de 
presupuestos y de administración 
de patrimonio municipal con sus 
justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1952 y a las del presu
puesto número 1 de 1951, quedan 
expuestas al público para oír recia 
maciones en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante el plazo de quin
ce días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo plazo y 
ocho días más se admitirán los re
paros y observaciones que puedan 
formularse por escrito, de acuerdo 
con lo previsto en el párrafo 2.° 
del artículo 773 de referida Ley.

San Juan del Monte, 20 de mar
zo de 1953.—El Alcalde, Tomás 
Hernando.

Alcaldía de Salas de Bureba
A fin de que la Junta Pericial de 

este Ayuntamiento pueda informar 
en la formación del apéndice al ami- 
llaramiento de la Riqueza Rústica 
y Pecuaria y de edificios y solares 
de este término municipal, que ha 
de servir de base para la formación 

de los repartos de la contribución 
por dichos concepios para el próxi 
mo ano de 1954, se hace saber ajos, 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presenten, 
en el plazo de treinta días, pn la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
relaciones juradas de las fincas ob
jeto de la alteración, con su cabida, 
calidad y linderos, términos donde 
radican, con expresión de la perso
na que se halla tributando por ella, 
debidamente reintegradas con arre
glo a la Ley del T’mbre, sin cuyos 
requisitos . y pasado que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Salas de Bureba, a 23 de marzo 
de 1953.—Por el Alcalde: El Secre
tario, Mateo González.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Miranda de Ebru 
S abasta de mejoras con cultivo en tér

mino de «Campos Verdes»

La Comisión municipal perma
nente, en sesión celebrada el día 11 
de! corriente, acordó aprobar el 
pliego de condiciones para esta su
basta, que comprende el aprovecha
miento con cultivo del lugar cono
cido por «Campos Verdes», sito en 
el monte denominado «El Monte’r 
propiedad de este Excmo. Ayunta
miento, cuya subasta se celebrara en 
el salón de sesiones de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, a las doce 
horas de! primer día hábil, pasados 
veinte igualmente hábiles, contados 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia-

El pliego de condiciones para 
esta subasta se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Las propuestas habrán de presen 
tarse en pliego cerrado, y el plazí> 
para la presentación de éstas fina' 
lizará a las once horas del día en 

que se celebre la subasta.
Miranda de Ebro, 26 de marzo 

de 1953.—El Alcalde, Luis de

Juana.


